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DATOS DE L TOMAD OP/AS E G URA OO :

DATOS DEL PRESTAMO:
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@ cEgro PoREL cuaL sEasEGrJR Por@nr¿prdpE
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ENTIDAD PRESfAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

El Tomsdor/A!águredo detlgna con caráctar lrmvoc¡ble:
CAJA RURAL CASNLLA IA I'AA'C,,Á S.C,C-

DATOS DEL SEGURO;
PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

PRIi!A DEL SEGURO PRI[tA
PERlOOO

LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRI*!AS

If,PORTE
RECIBO

ÍOTAL
43145€ 0.03 € 064 25,89 € 458 01€

BENEFICIARIOS:

CUENrA BANCARIA DEL IOTTADOR PARA EL PACO OE LA PRI¡TA:

NUMERO DE OFICINA:

fELEFONOI s567756s9

C,POSTAL 28019

PROVINCIA MAORIO

E orRos

TlPO PRESTAMO: E PERSONAL

DEPRÉsrAMor 3238736550

IENTO PRESTAMO: 31/07/2026 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 96

ASEGURADAT 5o,oo% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 123,E6€

ES02 3 10150 6288 29'14

NOMER€ Y APELLIDOS: IGNACIo ANGTL MEDRANo RAMos

F. r,rAoMl€Nfo: 1Xt0611972 SEXO:006359E91

E2,72 UACIJALEJANDRO SANCHDOMTCtLTO

POBLACIÓN MADRID

SITUACION

AJENA TEMPORALE AUTONOMO E CUENf,E FUNcroNARro

NO DE E)CAPITAL INICIAL SOLTCTTAOO. 20.915.02€

FECHA \

% CUOI

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 31/0712016

CUOTA ORDIÑARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMC¡{7.7E €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENT¡OAD ASEGURADORA CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS. S A., Sociedad A¡ónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicitio socialeñ Canera de San Jerón¡mo 21,28014 lt4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciorEs que corespondan con are€lo a las cond¡c¡oftes del
mismo.
El control de la acliMdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coresponde al Ministerio de EconomÍa, lndustria y Compelilivrdad del Estado
Español, a través de Ia Dkección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en Ia págir¡a primera de las pr€gentes condiciones
paliculares.
BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefoario
con carácter irrevocable a CAJA RURALCASTILU LA MANCIIA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estauecimienlo
hosp¡talario cualquÉr hospital, clinica o sañatorio, lanto públ¡co como privado,
que dispoñga de la infraeslñrclura nesesaria para diagnosticzr y realizar
tratamientos terapéúicG por facultativos legalrñerie aulorizados para el
ejercicio desu proresión. A los electos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguienles irstituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiqú¡átñc¿s.

- Res¡dencias de arrcianos, cenlros de día y centros para eltratamienlo de
drogadiclos y/o alcohdicos y/o neuróticos
Clínicas para lratamientos nalurales, lermales, mas4es, estéticos,
adelgazamiento u otros tratañientos similares.

- Dicho establecamienlo deb€ estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinica§ para el lratam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátric¿s.

- Residercias de ancjanos. asilos, centros de dia, casas de reposo y @ñtros
para eltratamiento de drogadidos y/o alcoMlico§ y/o neurólicos.

- Clfnic¿s para tratamienlos naturales. termales. masajes, estét¡cos u otros
tralamientos similares, .Entros de salud, balneanos.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pre§onta Pól¡za de Seguro lG personas fisicas
que reúñañ la§ s¡gu¡entes cond¡cion€s:

l) Sertitulares de un prástamo p€Éqnal,lormalizado con CRCI,
2) Haber llrmado las Condlclonqs Partlcularqs.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Qué la Edad delTomado/AságuGdq esG comp.ond¡da efltr€ 106 l8

y 65año§. No obstant€ lo anterior, la qdad dsl Tomado/Assgurado
en ql momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como resultado
una edad suporior a loB 65 años. En oste supuqsto no se podrá
contralar el pre§ente sqguro.

5) EncontiaEe on estado de buena salud, slñ slñtoma de oñlermedad,
y no padecer ñ¡nguña enferm€dad de caácter evoluüvo n¡ sstar, en
la Fecha ds Efecto dsl Soguro, on altuacióñ de lncapacldad
Tempgral, tal y corno ósta queda defin¡da sn las pressntes
Cond¡clo¡€s Pañlculare6.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta ear

mutualidad, montEp¡o o institución análoga que la logislac¡ón
det€íniñe.

7) Además pa¡a la cobertura de Ossomploo:
8) No conocgr, o €6tar qn situac¡ón de conocer que sé va a prcduc¡r la

sxtinc¡ón o suspem¡ón do su rel¡clón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian d€recho a la prestac¡ón de Deser¡pl€o en base a
esta É¡iza.

9) Además pa¡a la cobertu.a del riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padece¡ n¡nguna enlermedad de caÉcter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo üncúlado a esla póliza de segu¡o que. en el
mornerio de producirse els¡niestro. estuviese pagando el aseguEdo

¡UTURALEZA DEI, RIESC{ C!8IEf,TO ¡h IIld.
COTICEFTO PoR EL CUAL SE A§E61JiA: Pd @dla prcp t

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la prcsenle póliza

Ios irtereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisioñes o pagos que deb¡era hacer

el Tornador/Asegurado en cumplirn¡ento de lo pactado en el conlralo de
préstamo ünculado a esla Póliza.
El impoñe de la suma asggurada no será superior, Eñ nl¡gÚn caso, al
¡mportg máx¡mo dé'1.800 ¿
En c6o de que ss produ¡ora una novación dsl pfÉstamq qus cqnllevara el
¡ncrsmento del cap¡tal prestadg, supondrá la anulación de la presonte
póliza. En estos casos la Enüdad Areguradora procoderá a la dovoluc¡ón
de la prlma ño conaum¡da.
Cuando el TomadorrAsegurado haya rgalizado amodizac¡one6 pa¡claleg

del prÉstamo, la Enlidad Aseguradora procodorá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo e§tablec¡do en el apart¿do I dE ¡as
prasentss Cond¡c¡on€s Part¡culalss,
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.'1 tNtCtAL

. Para la garant¡a de Pérdida lnvgluntafia do Empl€o 6e establoce un
per¡odo de careñcla ¡n¡c¡al de 60 días natural€s, a contar dgsde la

fecha do ef€cto dol seguro, A etectos dg comprobar que en el
momento del acaec¡m¡e¡to del §lnioa0o ha transcunido ol psaiodo
de carencla lnic¡al, so ontenderá quo la sltuación de desernpleo s€
produce en la lecha en que §e produzca la extlnclón o ausponslón
de la relac¡ón laboral por hs cáusas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acrsditado por sl Serv¡cio Público de Empleo Estálal u
orgañismo públ¡co que lo susütuya-

. Para la garanüa de lncapacldad Tomporalso ostabloce un periodo de
carenc¡a in¡c¡al ds 30 d¡as naturales, a contar d6do la techa de efucto
del sgguro. A efqctqs do coriprobar quq oB el momento del
acaec¡miento dol 6¡nle§lro ha transcurido sl psriodo dE carenc¡a
in¡clal, se ontondorá quo la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad üemporal se
producs on la techa en la que la enfenngdad cau§anie ds la

lncapac¡dad hub¡era a¡do diagnost¡cada por tacultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, ftlutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o lacultat¡vo
autorizadoyas¡ lo ratifiquen los s€rvlclo6 méd¡cos delasoguradorsl
sg coñ§¡dqrasá necesa o. En los supuestog 9n lo§ que la

lncapac¡dad Tempor¿l se deba a un acc¡dente no ss apl¡caá carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a ds Ho6p¡lal¡zación so establecg un p€riodo de
carencia ¡n¡cial de30días natural€§ a contar dEsdo la fecha de olecto
del seguro. A efectoa de comptobar que sn ol momenlo ds
acasc¡mlento dol s¡n¡ostro ha lranscunido El periodo de carcrc¡a
¡nic¡al, ss ontenderá que la s¡tuación de Hospitalización 8e produce
en la fecha que apar@ca conslgnada qn el info]me do ¡ngrsso on ol
corro6pondionúo Gtablec¡mionto hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado s€ sncuent19 iñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Go slluaciones do Pórd¡da lnvoluntar¡a ds
Emploo subslgu¡entes a una situac¡ón anterior de Párd¡da lnvoluntária de
Enpleo qu6 d¡o lugar a ¡ndemñizac¡ón por pane d6 osta pól¡za, se
procoderá al pago do nuovas prssrtac¡or¡es s¡ el TomadorlAsegurádo ha

ostado vinculado ds fonÍa acüva a una nueva rglac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta al6na por un psriodo m¡n¡mo de lEo días naturales
¡n¡ntorrump¡dos y haya superado €l periodo de prueba establec¡do
cor6poñd¡enle a su ñueva rolac¡ón laboaal. En cago coñkar¡o no sé
pagará canüdad alguna.
En ol supussto de producirge lncapac¡dadG Tempofales sub6¡gu¡9nt9s a
unaanteñor lncapac¡dad Temporalque dio lugara lndomnlzación por parte
de €sta póliza la aseguradora proc€derá nusvamente al pago de
prestacionG ü'anscu¡ridos 180 d¡aa naturalG, ¡n¡ntorump¡dos en
a¡tuación de alta on ol róg¡Íien corospond¡ente, desde el fin dG la últ¡ma
¡ncapacidad ¡emporal s¡6mpré que la orfelmsdad causanlo sea la m¡sma
que orlginó la lncapac¡d¿d que d¡o lugar a la indgrnnizac¡ón por parte de
est¿ Éliza. Cuando la lricapac¡dad T6mporal Subs¡gulente se deba a una
onlomodad d¡st¡nta la aeguradord procodq-á nuevañente al pago de
preslaciones 6uando hayan transcurrido 30 dhs naturalos inintoarumpidos
en sltúaclón de alta on ol réfrimen corrospond¡ents, desdq sl fin do la última
¡ncapacidad temporal.

rE¡lf 33.2á{ lB 1'-NrF 423531315 Cl¡voAdñ¡ 06SÉP:
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En el supuesto de producirso lñcapac¡dados Temporale§ subs¡guieñte6
d,ebidas a cauEas acc¡dontales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuosto de produclrse Ho6pltal¡za c¡one§ subsigu¡ent6 a una
anterior a ¡a Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte do
esta póliza, la aseguradoE procedará al pago ds prestac¡on€a

transcunidos lEo día3 nalu¡ale6 ¡n¡ntsnump¡dos, s¡ oncontrarse en

situac¡ón de Hosp¡tal¡zaclón tal y como se dGcribe 6n la preaente póllza,

d96de el lln dgl últ¡mo alta hospitalaria por la cual el ascgurado hub¡sBq
sstado percib¡erdo la correspond¡ents prestac¡ón s¡ernpre que ¡a

enlem€dad causanto sea la m¡sma que orig¡nó la llosp¡telhac¡ón quo d¡o
lugar a la ¡nd€mnización por parte de gsh pól¡za. Cuando la

Hosp¡talizac¡ón Subslgu¡entE se deba a una enlermodad d¡linta la

aseguradoE procsdsrá n!¡evamgntg al pago de pr6tacione§ cuando
hayan transcuñido 30 días natuaales ¡n¡ntenumpidos s¡n enconlrafse en

§ltuación de Hosp¡taliuac¡ór.
En el supuesto de produc¡r8á Hosp¡lal¡za ciones subsigu¡ent6 dob¡das a

causas accid€ítales no habrá periodo de carDncia
4.. OESCRIPCIÓl{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, gATANtiZA CN IOS

términos preüstos en esta Pó4iza, lo§ riesgo§ qúe a cont¡nuac¡ón se indican

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Aseguaado en el momento

en elque se produzca el siniestro.
4.1- pERotDA tNvoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efectc,s de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situaclón en que se encuer ran qujenes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente pof cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su salano por c¿usa distinta

de su volunlad, a excepción de los funcionarios pÚblicos. quel

a) Llevar trabajañdo duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indefinida en la empaesa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Setuicjo PÚblico de Empleo

Estalal, como totalmerfe desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estata¡. (Desempleo en su nivel contributivo qL¡e otorga el Señicio
Púb¡ico de Empleo Estatal.)

Sa en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el

aseguEdo se encueñtra cob¡ando una prestaciÓn Plblic€ derivada de una

inc¿pacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimila.á a efectos de esta garanlía, a la Prestación de

Desemoleo en su nivel contfibulivo.
¿.r-r- Énesrncrótt poR pÉRDTDA tNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma A§egurada. por cada período

completo de 30 dias naturales consecúivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a parth de la fecha de suspensión o extrnciÓn

de la relac¡ón laboral. Og no p€rmanecfi los «) d¡as cons€cuüvoG en

sit!¡ación de Párdlda lnvoluotar¡a del Emplgo, la Ent¡dad Assguradora no
abonará cant¡dad algura.
La suma as€gurada se abonará al Bsnsf¡ciarig d€§¡gnado qñ la pressnto
Pól¡¿a cor ol llmite máx¡mo de 12 pago§ consecutivos o 30 pagos altemoe
sn total y sismpre que d¡cha sltuac¡ón de des€rÍpleo ocurra duranto la

v¡geñcia del soguro, haya transcurrido cl pefiodo de cárcncia, y so
produzca po¡alguna de las s¡gulqntes c¡rcunslancias:

E¡!i!.s!0!-deld9!dé!-te!erc!:
a. En vi.tud de expediente de regulacióñ de efipleo o despido colecttvo.

b. Por fallec¡miento o incapacllad del empresario individual, y siempre que

eslas causas deteminen la extinciÓn del contrato de trabajo

c. Por d6pido improcedenle o nulo.
d. Por despido o elincjón del contrato basado en causas objetjvas.

e Por resolL¡c¡ón voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

§upr€stos previslos en los artículos 40.1 (movilidad geográfic¿), 41.1

apalados ¿), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su puesto de trabajo en loo casos de violencia de género) y

49.1 i) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Eslatuto de los

Trabaladores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
I En virlud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concatfsal.

g. Suspensión de la Re¡ación Labo.al en ü.tud de expedierfe de regulación de
empleo, resolL¡ción judicial adoptada en el seno de un procediñiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesaaá en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc.¡al

en los términos descritos por la nomat¡va laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomado¡/Asegurado que se encuenbe en cualquiera de las s€uientes
sluaciones:

a) Cuardo haya s¡do despedido y no reclame 6ri t¡6mpo y forma
oportunos conra la dEc¡s¡ón eñprssarial, salvo porext¡nción de
cont¡alo dsrivada de exped¡snts de rsgulac¡ón dg empleo o de
dosp¡do colecüvo o basado en las causas objet¡vaa prcvlstas on
sl art¡culo 52 dol Estatuto do los Trabajador€§ (R,0.L,2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato ds trabaio se sxtinga por jub¡lac¡ón del
erhpresario empleador ¡ñd¡v¡dual del Tornador/Asegurado o por
qxp¡raclón del lempo conven¡do y/o l¡nalización de la obra o
servic¡o obieto del cortrato.

c) Los trabajadorG fl¡os dq carácter dlEconl¡nuo en los periodos
on quo carezcan de ocupac¡ón efectiva,

d) Cuandg, decla¡ado improcedente o nulo el d6pido por
sEntgnc¡a filme y comunicáda por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab4o, no se ejer¿a tal dgrechg por parte del
Tomador¿asogurado o ño aE haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Guando no hayan sol¡citado el .eingreso al puesto do lrabaio on
el caso on que la opc¡ón ontre indsmniz¿ción o readñ¡s¡ón
corfespondiera al trabajador o se Gtuv¡era eí excedencla y
venclgra el per¡odo fjado para la mlsma.

0 La sxt¡nc¡ón del contrato laboral dursnte el psriodo de prueba, la

¡ub¡lac¡ón ar ¡c¡pada y el parg parc¡al con una reduccióñ lnfor¡or
al 50% de su lornada laboÉ|, o cuando l. ¡ndemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta eñ una renta temporal pagade'a oñ momento
de¡ d€6p¡do haata la lscha en la que el trabaiador acceda a la
iub¡lac¡ón {prejubilac¡ón).

g) S¡ el fomador/Asegurado tlene dorecho a porc¡bi. un salario por
pa.te dsl ernpleador, ss sxceptúan de este supuo§to los
coírpl€mento6 saladales pactados colectivamonto eo los
sxp€d¡ontes de suspensión del contrato.

h) Los despldos cuya lndEmn¡zec¡ón sea menor dol 50% de la
legalmsnte establgc¡da.

¡) Cuando Eltraba¡ador ceso voluntarldnonts su puosto do trabajo,

¡) Cuando la exl¡nc¡ón delcontrato sea declarada procedents pqr
sont€nc¡a fime, o alsndo asl notlf¡cado al Tomador/Assgurado
por paate del ompr€6ar¡o, osto no haya roclamando en üempo y
fo]ma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a dGgmpleo del nivsl contribut¡vo dsl
Sorvic¡o Público de Empbo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtac¡ón de Oesempleo de n¡vel contribuüvo de¡ SEPE se
rec¡be on folma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sc acoia volunta.iameñle a un

Exped¡entg de Rqgulación de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del TomadolAseguradg lo fuera con una

emprosa proplqdad delámblto temlllar de áste hasta ol segundo
gaado do consangu¡nidad o al¡n¡dad, así como en los casos e¡
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tsrcor grado ds afin¡dad tuera 9l
admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asogurado fusra soc¡o con prosencla o representación
d¡rocla on los órganos d6 adm¡n¡drac¡ón ds la Sociedad.
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4.2- II{CAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de ¡a presente póliza se entenderá por lncapac¡dad femporal la

alteracjófi lemporal (situacjón ffs¡ca reversible) del estado de salr¡ del
Tomador/Asegur¿do constatada méd¡camente. debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejerce. temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual. orig¡nada
ajena a §u voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de ¡ncapaddad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momeolo de incuriren dicha situación tuüera la

condición de autónomos Orabájadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régime¡ General de la Seguridad Social, trabajadores
por cúenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indeinido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, siempre que el
accideñte o la enfeÍñedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
ongen u ocuúan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo

eslablecido respecto al periodo de carencia.
EIAsequrado, en el momento de Ia contralación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud. sin sintoma de erfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La E idad Aseguradora abonará al Beneficiaño la Suma Asegurada, por cada
pe.íodo c¡mpleto de 30 dias consecutivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Agegurado y una vez fanscurTido el peñodo de carencia inicial, los
pagos ürce§ivos por esta prestaoón se real¡2arán por cada periodo completo de
30 dÍas natutales consecutjvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no aboflará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el rnomenlo en que el

Tomador/Asegurado puda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesar de no habef
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su e§tado pa§a a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
E¡ importe de la indemnrzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tom¿dor/Asegurado padeciera v¿rias enfermedades al mismotiempo
o sobrevinieÍa a una nleva enleamedad a la inacialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presenles

Condiciones Part¡culares con el límite máximo de'12 pagos corsecutivos o 30
pago§ altemos en lotal y §¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia del seguro y haya transclnido elperiodo de carencia.
,r.3. HOSPtfALTZACtON
A los efeclos de la presente pólrza se edenderá como hospitalizac¡ón la

sihracjón de lngreso ¿caecida al Tomador/Asegurado durante más de 2¡l horas
en un establecim¡ento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidd de someterse a tratam¡entos médicos
o qurrúfgicos.

Eslarán cubiedos por Hosplali¿ación e¡ Tomador/A9egurado:
. QL¡e en el mon¡ento de producirse el sin¡esro por hospital¡zación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pédida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el m(xÍenlo de producirse el s¡nie8tro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena

. Que estén en bLren estado de salud, que no estén en el momento de la

contralaciónde b4a laboralpor razones desalud, n¡hayan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anlenores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HO$PITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciario de la presente póliza, de
producrrse la ho§p¡lalización del Tomador/A§egurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcumdos los e¡ periodo de carencra ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por

c¿da periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos d¡cha situacjón- tle no
prmanecer los 30 dias cons€cut¡vo§, en situación de Hospital-rzrc¡óñ, la
entidad esogurado¡a no abonará canüdad alguna.
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La suma asegurada se abonaÉ al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Palic¡rlares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal

ocura durante la vrgenoa del seguro y haya transcunido el periodo de carenc¡a.
¿.¡!. ExCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDA0
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitali¿ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuerfemente- no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos siniestros qL¡e

resulten o sean consecuencia de las siguiente§ situaciones:
a) Enlgmedade6, l€s¡onss y compl¡cac¡onG causadas d¡r€cta o

¡nd¡roclamonto por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roalizac¡ón dE actos noloriamonto temorar¡os
quo ontlañen graves r¡esgos par¿ la s¡lud.

b) El embarazo, parlo o abqño asicomo lo§ perlodos de do§canso
voluntario y obllgalorlo que proosdan en caso dq matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando €l Tomador/A9egurado se encugnaa
bajo la lnñuenc¡a del alcohol, drogaa lóxicás o ctup€fac¡entos;
los quo ocuran en ostado do p€rtufbac¡ón mental,
aonambulismo o en d€afio, lucha o riña, excepto caso probado
de lsgit¡ma defensa; asi cgmo los dor¡vedo§ de uña actuac¡ón
del¡cüva del fomador/AsEgurado, doclarada jud¡cialmente, o su
ros¡stencia a ser detsn¡do,

dl Cualqu¡or onfermgdad, dolenc¡a, estado o lgsión por la que €¡

TomadorrAs€gurado haya rec¡b¡do d¡agnógt¡co y/o tratamiento
do un mál¡co on los l2 nx§€s anbr¡o.es al in¡c¡odela cobgnura
de la pres€nte póli¿a con anterio¡¡dad a la contralac¡ón a la
pól¡za, asf como las socuelB produc¡das por ellas, as¡ como los
dstsctos de nac¡Ír¡ento y las enlennEdade§ congónltas.

6) Las ¡ntervonclones gu¡rúrg¡cas y tratam¡sntos r¡éd¡cos y/u
odontológ¡cos que no ssan esenc¡a165 pof r¿on€§ rnédlca§ y

sean derflandados por el fomador/AsoguEdo por reones
p€icológlcas, pgrsoñalos y/o Btét¡cas, sismpfB que no se debán
a socuolas de acc¡dentss producido§ con postefiofidad a la

fesha dc efeclo de la oob€rtufa dsl sogu.o.
0 Dolor lumbar, cgrvlcal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como

cualqu¡er otro proc€Éo patológ¡co que tenga como
man¡tustac¡ón ún¡ca el doloc salvo que ox¡stan evld.nc¡as
ob¡eüvadas por Gtud¡os mód¡cos complemEntafios
(radlolog¡ag gammagratias, €cáñeres, T.AC, etc.) que

demuestren la existBncia de alteraclons6 y lqslone§ quo

¡ust¡fiqugn eldolo, caus¿ de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cofaleas, sntermedades ps¡qu¡átricas y mental6, lncluygndo el

éstaés, ansiedad, doprg6lonss y afecciones s¡milares, aun
cuando dich6 snfsrmgdad6 y afacciones hayan sido
d¡agnol¡cadas y tratadas por un mód¡co ospoc¡al¡sta
(pslqulalra).

h) Las enfennedad€6 o lqslonos dorivadas ds la prácüca
proúesional ds cualquisrdeportg, de la participación on apuestas
o compEt¡cionos, y de la pácüca como afc¡oñado o profes¡onal
do act¡v¡dades de alto ri6sgo, as¡ como los acc¡dentias derivados
ds la conducc¡ón de vehículos s¡n el coffospond¡snto permiso
sxpedldo por la autorldad compétonts y los accidentes aér9os a
€xcopc¡ón ds ¡osvuelos comercia|es en l¡nea regu laf autofizada,

¡) Las cura6 dE rEposo, lofmales o dlotót¡cas.
j) AquollG Asegurados que éstéo porcibiendo una péñsióñ de

invalido2 o que eatón tram¡tando en €l momento de la
coñtratac¡ón del sEguro ¡a incapacidad psrmanente absolut¡t.

4,5. INCOUPATIBILIDAD OE GARANIIAS j

Las coberturas de Ped¡da lñvoluntaria delEmpl€o, hcapacidad fqmporal
y Hospilal¡zación son excluyont6 entre si dopondiondo de la s¡tuac¡ón
labolal sn la quo se encusntrs el Tomado/Asggurado en el momento de
producirse el sin¡ostro, por lanto cuando un Tomador/Agsgurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo no podrá 6star cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hqspitalización e igualrñentq gñ 9l r€ato de
106 supus3los en qus el Tomador/Asoguaado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tempgral y Hgspitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAT.ITIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolurúaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce. o se deriva o es conseorenc¡a directa o ind¡recta de:
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'1. Lgs riesgos extraordinarios suistos a recargo obligatqrio a tavor
del Consorcio de Compensac¡ón de Ssguroa.

2. Los que no dsr Lugar por LCS.

3. Los hochoe dorivados dg confl¡cto6 armados, haya o no
precsdido declaraciór ollc¡al de guo.ra.

4. Laa consecuenc¡B d¡rectas o ind¡f€ctas de la reacc¡ón o
rad¡ac¡ón ñuclear o cortañlnac¡ón radiacliva.

5. Su¡c¡d¡o o la tortaüva del mismo durante la primefa anualldad do
segufo,

6. Los sin¡Gtros causados inGnc¡onadamentdvoluntariamede o
por mala fs dsl Tomadgr/As€gurado. Las cons€cusnc¡as de un
acto de imprudencia tsrnerafia o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, doclarado 6í judic¡alrñonlo.

7. Los s¡ni€stros ocur¡dos como consecuencia ds temblores de
tieña, erupc¡onqs volcánicss, ¡nundac¡ones y otros furómeno§
sismlcos o motsorológicos de caácte. Extraord¡na¡io.

8. Los produck os a ea de la primor. pr¡ms pagada.

9. Los Callfcadog por el gobierño de la naclón como Calarn¡dad

Nacional o gatástrole asl conro epidem¡as y pañdomia§.

lO. Las consecuoñc¡as dg guerra3 o dq otlas c¡rcunstanc¡ag
ofraord¡narlas y aq¡¡óllos otros supue§to§ quo teng6n la

corsldorac¡ón de lusr¿a ñayor de acuerdo con lo pr€v¡sto on el

artículo 'l,105 del Códlgo Clvil.
6.- ÍARIFA DE PRIMA
La tarila de primas aplic€ble al presente seguro será la especifi.ada en ¡a Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispo§¡ciÓn del

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta taÍfa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente fepercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrat¿ a prima ún¡ca pa.a loda la duración del seguro

Los recibos de primas deberán hac€Be efectivo§ por el Tomador/A§egurado.

Con carác1er general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las pdmas se realrzará med¡ante domiciliación bancaria de 106 rec.¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los

menc¡onados cobro§. Será por cuenta del ¡omador/Asegurado qlalquier gasto

derivado del mediode pago liilizado.
En caso de impago de la pr¡ma única, el seguo ño entr¿rá en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de

sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y A',¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las

mod¡tcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcacjones

una ve¿ notilicadas y aceptadas por la Ent¡dad A§eguradora en un plazo máximo

de c¡nco dfas hábiles supondrán la emisión de un Supler¡ento a la PÓliza de

Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se rea¡ice la amonizac¡ón lotal de la operación

de financjación ünculada al seguro dará lugar a la extinción de¡ mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mpone conespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso de s¡niestro quedando

extinguido el contrato de seouro.
Modlflcac¡ón do la suma as€guGda. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la pane de la

prima no consumida conespoMiente a la parte amonizada ant¡cipada¡nente del
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, continuando vigente el presente cofltralo de seguro por resto del

¡mporte del préstamo pendierte de amortizar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas corldrciones

de la póhza lras la amortización parcial realizada por el Tornador/Asegurado
9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financ¡ación

vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 rñeses. No obslante a lo anlerior, ¡a edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la conlralación sumada al número de

años de duración de la operación de inanciación vinculada no podrá d¿. como
resultado más de 65 años.

La cobe.tura teminará y el derecho al cobro de las prestacior¡es cesará en
el momerfo en qL¡e tenga lugar el primero de los siguienles eventos

a) La úBcha en la cual todas las cant¡dades debldas po, ol To-
mador/Assgurado a la ooüdad prestamista por el Contrato
dé F¡nanc¡ac¡ón vinculadg a esta póliza dg sggurofueran .+
embolsadas a la Ent¡dad Prsstám¡sta.

b) Al alcanzar§g la fecha ds temlnac¡óñ dql Coñtrato de Flna¡-
c¡ac¡ón v¡nculado a €§ta póliza, aunque no se hubieran rc-
smbolsado todas las canl¡dadss dobidas en v¡rlud del
mlsmo,

c) Lá fecha én queelContrato de F¡nanoiación v¡nculado a esla
Pól¡za de seguro term¡ne porcualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcanco la edad do 65 años,
o en la fscha eo la que se cesaen toda actividad profes¡onal
remunerada, o on la fecha de jub¡lación o do proiub¡lac¡ón

cualqu¡ora que sea su causa, excepto para la garantia de
hospit¿l¡zac¡ón.

e) La tucha do talloclmlento o de doclarac¡ón dol ostado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era do §us
grados o Gran lnvalial€¿

0 La f€cha en la que se produzca una subrogac¡ón, ceg¡ón de
la pos¡clón o cualquler transm¡s¡ón de los dorochos y obl¡-
gaci0n6 de las parte§ que interv¡enen en el Conü?to de Fl-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobeÉura term¡nará En la fecha en la quo el

Asegurador haya pagado el número máximo dé Pr€stacio-
nos consecut¡vaso altemas poflncapac¡dad Temporal, Ho§-
p¡talizaclóñ y/o Párdida f€r¡poral lnvoluntarla de Emploo
que 3e han fjado 6n esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El mntralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zac¡ón
total anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Cond¡cjones PaniculaÉs.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

mornento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensua¡idad en la que §e
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida la póliza y
liberada la Enlidad Asegu.adora desde ese momenlo.
La Erd¡dad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada ¿sla circunstancia a la

¡,seguradoÍa, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcu¡rido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entjdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qlince dlas. kanscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará a¡ Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contralo comun¡cándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocirnienlo de la agravación del riesgo.

. De mnformidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic€ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el conlrato o a exigir elpago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto eñ conlrano, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elconlrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticualro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Oo acuordo con lo ostabloc¡do on el artkulo 22 de la Loy dc Contrato de
Seguro las paftes pueden oponerse a la próroga del contrato med¡ante
una notiflcaclón oscr¡ta a la otra pafte, ef€ctuada con uñ plazo do do6
mo6os do anücipac¡ón a la conclusión dol por¡odo dol s€guro en curso
cuañdo la opo§lc¡óñ a la prórroga sea €ierc¡tada por la Eñtidad
Aseguradora o b¡en con un me6 dg antglación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asogurado.
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CONDICIONE PARTICULARES
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1,I,. PAGO DE PRESTAC¡ONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualrnente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el reribí o c¡mprobante del pago de la

corespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsilen al Tomador/Asegu.ado, debiendo pemiti a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como q¡alquier

averiguación o comprobación que la Erfidad AseguBdora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
médico o personal facultalivo en caso de s¡niestro por lncapac¡dad femporal.
La documeñtación que la Compañía solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigu¡ente:
PERDIDA II"IVOLUNTARIA OEL EI,lPLEO
En la aDortura del s¡n¡sstro
- Copia legible del DNI/ñlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que jLEtiirque al menos 30 dlas en

desempleo. Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y
deb¡darne¡te frmada y sellada.. Certifcado de Empresa y dos últimas nórninas, debidamente Umado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e indemni¿ación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debrdamede ñmado y sellado

- Justilicanle corEspondierle al ingreso de la rndemnEación.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliacún, Demanda y Señteñoa

Judicia¡.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa al lrabajador.
- Carla del SPEE aceplando el pago de la prestacún con el penodo

reconocido.
- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro-- Jrrstificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingrcsar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitúiva de la arferionnente relacionada o

qLe sea necesar¡a para verificaf su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del siniesbo
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura dol S¡n¡estro:
- Copia legible delDNliNlE.
- Vida laboral actualizada y complela (fabajadores por cuenta alena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

- Pales de baja que acredilen la inc€pacidad temporal dei Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competenle, que
justifquen almenos 30 d¡as en incápacidad.- Histor¡al Clinico o Cerl¡fcado Médaco donde se detalle la fecha de
dragnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlrfcado
se hará constar especfÍrcamente sr exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hosprtalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligéncias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si §e trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.- Just¡licanle de ¡a titularidad de la cuenta bancar¡a donde ¡ngresar las
prestacione§.

- C¡ralqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormente
relaoonada o que sea necesaria para verificar su valde? o alcance

En la coñüñuación d6l sinieÉlro:
:--PtriE§¡E¡6ñ1írm-á¿Tdn japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qúe corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del slnlestro:
- Copja legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y mmpleta o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la ¡nexiEtenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorerf¿ General de la Segúridad Social.

- Parle de hospilalización con especificación de la hora deentrada y salida
del ceñtro hospilalario que jusliflque al menos 7 dias de hospital¡zación.

N¡''URATEZA DE! FIESGO CUE]ERIO Nó V¡IA
coilcEFfo PoR EL CU¡L SE ¡S€GURAI Po, @oria lros¿

, Historial Clín¡co o Certiflc¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcertificado
se hará constar especlf¡camente s¡ exislen anlecedentes Ielacionados
con las causas de la hospitalización y las fechaE de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diliqencias jud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la t¡tularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñlación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesada para verificar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡gstro:
- Pales de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un sirüeslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndebidamente

satisfechas más los intereses ¡ega¡es que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido ¡a documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha

documenlación, elAsegúrador no estará obligado a pagar Prestación alguña.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algunade lassituac¡ones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo frjadas en ¡a defnic¡ón establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asggurada con los lfmites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Part¡culares y sin p€rjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimiento de reclamación desde

el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigtrientes
fechas:
. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,

o deje de apo ar las pruebas sol¡citadas po.la Entidad Aseguradora, de
que se errcuentra en d¡cha situac¡ón.

. La lecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máxim6 por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluñtaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Cofidiciones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES
'l.2.1 El régimen de las reclamacaones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20,?015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones coñcordanles.

12.2 El Tom¿dor del seguÍo, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneliciarios, asl como sus derechohabienles, están facullados para
fornular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po

de la Castellana n' 44, 28046 lradrid y con págiña ueb:
www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contG la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o lesiona los
derechos denvados del contrato de seguro.

12.3 En relación coñ lo anler¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servic¡o de Reclamaciones,
será ¡mprescind¡ble acreditar haber fonnulado las quejas o reclamaciones,
previamente poÍ escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerior¡dad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección
de coneo eleclrónico reclamaciones@cnoDanners.eu tr¿m¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamacioñes le seañ forñuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su rcsoiucrón por
dicho departarnento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del
Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en
cNelázqrez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacioneslAdadefensor.ora. La ent¡dad ¿seguradora se cornpromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

S¡.-Cr6ádeS.i Jdn'ño2l
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Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS.

12-5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARfNERS asi como su resolución, no obstaculiza l¿ plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecan¡sÍlo de soluciÓn de confictos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurado§ en las olicinas y en la web de la
Enlidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquÉrñomento.
I3.- CLAUS[JLA OE INFORT¡IACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOfi|ADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de

prolección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Pariamento Europeo ydelConsejo de 27de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas ffsicas en lo que respecla al tratamienlo de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la Dkectiva 95/¡16/CE

(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo §iguiente:

INFORiJIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCÉN DE DATOS:
Rosponsab¡s del Ía',rrlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+¡nfo: ¡nformación adicional
Final¡dad del lratamlento ds sus datos
Flnal¡d.d Princ¡pal": suscripción y ejeqrc¡ón de un corfrato de seguro.
+info: información adicional
Lsglümaclón para ol tratamiento de sus datos
La baso lggEl para el tratamiento de sus dato§ os la elecuc¡ón dol contfato
des€guroen los términos que frguran en las Cond¡cionesde h Póliza, asfcomo

en la Loy de Contrato do S€guro y Lsy do Ordenacló¡, Sup€w¡s¡ón y
Solvencia de eñtldades aseguradqras.
+rnfo: información adic¡onal

Dest¡natarigs

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Prove€dores de CNP Partners para la prestación de servicio§ relacionados

con el conkato de seguro sl¡scrito {por ejernplo: proveedores de CNP

Partnec para la prestación de algún señic¡o relacionado con §u contrato,

empresa:i tramitadoras de sin¡estro§ con quien CNP PartneE haya

extemalizado dictros servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partr¡ers se

coñpromete a sLrscnbtr el core§pondiente contrato de tralamiento de datos.
/ Mediadores (agerfe§ y/o coredores) que hayan interveflido en la med¡aciÓn

de su conrato.
,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pata el cumd¡m¡ento

de las obligacjones de supervisión y/o para gest¡ón administrat¡va y gestión

cenlralizada de recu§os infoÍnálic¡s.
Transrergnc¡as lntomacionalos previgia3: Sale§force.com Ei¡EA Limitd y

empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adic¡onal
Oerechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos. as a como otro§ de.echos como se e)pl¡ca

en la información adic¡onal.
+¡nfo: información adicional

INFORfiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE OATOS:

Responsable d6l trataírlonto do sus dato§
Oalos dq Contacto:
Domicilioi Canera de San Je¡ón¡mo 21,28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coneo Eledrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpgl§(@§lppAlt!9l§ÉU
F¡nal¡dad del tratam¡gnto

¿Con qué f¡nal¡dad tratarños aus datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Prirrcipal", los Datos Personales §erán

tratados para:

, Valora¡, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. Eñ su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia. asl

como en su c¿r¡io mantener actual¡zados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumd¡ry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡mÉnto administralivo alcontrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obl¡gaciones jurid¡cas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las pdmas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y emfir recjbos relativos a las m¡sm6;
. Tramilación de los sinieslros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liquidación de
los siniestrG a través de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales tunc¡ofles);

. Gest¡ón de quejas y redamaciones;

. Regislro de pólizas, sin¡estros, provis¡ones técnicas e inversionesl

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posiblefraude de forma prev¡a

a la sLrscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigeñcia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legft¡mo que

ostenla la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Pe6onales
con iclleros corftunes para evitar ÍiaL¡de en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identfcar al Tomador o cu¿ndo su

tratamierfo esté basado en una habilitación legal:
. La realización de estudios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados

objetivos y perñlados con fn€s aduariales para ladeteminacjón de la prima

en la susc¡ipcjón del contrato de seguro:
. Geslion¿r, eñ su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adm¡nistratjvos ¡ntemos deñtro del m¡smo grupo de empresas al que

pe.tenece CNP Partne§.
. Remitirle conunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP

Partr¡e§ similares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada

lelefónicá.

¿Qué lratam¡ertos adicional6 podemos realizar?
Adicionalmentel
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remit¡rte ofertas

corneÍciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
infoñnación sobre produclos dislintos a los contralados, infomación sobrc
las a@iones de m¿fteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
qL¡e podrán figurar, campañas, proyedos, sorteo§, concursos, evento§ de

cualquier lipo y temática), Ia realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su ca§o, y entfe otras, adecuar las

comunicacrones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiompo lrataltmos sus dalos?
Los datc personale$ proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque §u consentmierfo o se hubiera opuesto

con anterioddad, en su cáso y una vez fnalizada, durarte d plazo de

conservación legalmente estauecrdo. Puede consultar en clalqu¡er mornento

dichos plazos enviando un colreo electón¡co a qJalquiera de ¡as direcc¡ones de

coreo electrónico est¿blecidas en Datos de cofltacto del Responsable de
fratamien[o.
r' Si ha dado su consenlimiento. podremos tratar sus datos para remitirle

ofelas comeroales de CNP Pa.tners por medios eleclrónicos, asl como
infomación sobre productos distiñtos a los contratados, infomación sobre

las acciones de markeling qL€ CNP Partners vaya a llevara cabo (entre lo§

qw podrán ligurar, campañas, proyedo§, sorteo§, corcursos, evento§ de
cualqu¡er tipo y tenática), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de neu/sletters (lodo ello ¡nc.luso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con lines cornerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefeaenc¡as y rÉces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratam€ntos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el aparlado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indic¿do en esle doalrnento de info ad¡cional.

Leg¡t¡mación para el tratamboto ds sus datos
¿Por qué podemos lratarsus datos p€6oñelos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su corfrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dicios datos o a que sean tratados, no será psible
la celebración del conlrato de seguro y/o geslión del cont.ato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Parlners pormedios eledrónicos asfcomo información

sobre productos distintos a los contratados, para informale sobre acciofles
de marketing (enke las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evento§ de cualquaer tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encrcslas de satisfacción y ne\4sletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus dalos serán tratados pard dichas ñnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusu¡a para el lratamiento de sus dalos para la
elaboración de p,erñles con fnes comerc¡ales y de marketing mn el objeto
de conocer sus pref-.rencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adec{rar las cdnun¡cáciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prelerenc¡as y necesidades.

As¡ mismo, podremos tratar sl'§ datos para el cumplimiento de una ob¡illac¡ón
legal, de acuedo con lo eslablecido en la normativa que apl¡que alcontrato de
seguro su§crilo, entre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervis¡ón y Solvencia de Entid¿des Aseguradoras y s¡r Reglarnento de
desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicio€ ñnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se comdeta la Direciiva 2009/'138/CE, asi
co.no los Reglamentos comunitariG de ejecución de solvencia Il, Directña UE
2016,€7 sobre drstriblrclón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los productos de inlersión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglañrento sobre la irÉtrumentación de lo§

compromisos por pens¡ones de la§ empresa§ con lo§ trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñJturo y que
afecte al conlrato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legilimo por
parte de la aseguradora.
D€st¡natado§

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus dalos?
Además de lo indicado. siha aceptado lacjáusula de comun¡cación de losdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que perteñece CNP
PARfNERS para ofrecerle infomación comercial sobre produclos de seguro,
inlemediac¡ón a lravés de intemet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán igurar campañas, proyecios.

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemáticá) asf como envfo de
netrisletters. porcualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN FSPAÑA,
. CNP CAU]ION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIT4MUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS.

RM d.UáfÉ, bm¡¡19 Éb3S91,§3.ddúb.o&S*d¿¡6 tulb !95
EURoCÁJ^ RUML MEol¡ClÓN OPEMoOA 0E BANGA SEGURoS Vl¡lCULqoo S.L, ñqib ñ d Adriñi.rdi6 E'ldi¡ d€ nsdr.dd6 & É9re d L dr.0u037 ' clF S,{5683611

CNP

PARTICULARES
TECCIÓN DE PAGOS

il IURALE2A DEL iE§@ CU8EFTO No Vil.
Cotc€gro POR al CUÁL SE ISEGUFA Pr .Fl. pmpi.

Asímismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cártera,
tusión, €scisión y transformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén iñcluidas en elámbilo
de las Nornas Corporativas Vanculantes delGrupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañol y corfarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos

Mantendremos aclualizada la información sobre lransferencias ¡ntemac¡oMles
que se vayan a rcalizaf en un flduro en nuestra \ /eb:

https://wwwcnppartners.es/politica{e-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus dsrechos cuando nos fac¡l¡ta sus dato6?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que le§ @ncieman o no.

Las p€rsonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(derecho de acc€sq) as¡ como a solicitar la rectilicactón de los dalos inexaclos
(derecho dE rscüfcaclóñ) o en su c¿so, su supresión cuando, entre otros
mot¡vos lo§ datos ya no sean necesaños para lo§ fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerninadas circunstancjas,los interesados podrán solicitarla limitac¡rn del
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camem€ bE conseruaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorocho a la lim¡tac¡ón del
tratam lonto),
En detom¡nadas c¡fcunstanc¡as y por motlvos Elac¡onados con su
sltuaclón particular, 106 lntor€sados podrán oponers€ al tratambnto de
sus dalG. CNP Pañnqfs deiaÉ de tratar los datos, salvo que ob€dezcan ¿

mgt¡vos legiümos o elejerclc¡o o defensa de pos¡blos rsclamaciones,
De llual modo. tiene derecho a revocar su consenlimierto (dorecho dq
revocac¡ón del co¡s€ntimieoto)
En etcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectañ a datos de salud o se traten de seguros coleciivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.e§.peticion@cnpparhers.eu indicándon6 que es lo que necesita en
relación con sus du los
Si prefiere enüarnos su petición por coreo ordinario:

CNP P¿rhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Carera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Po.favor, no olüde indicarque se pone en mntacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere present¿r

una reclamación ¡o puede hacer a través de email
redamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en eldomicil¡o antes
iñdicado pero dirig¡do alServicio deAtenc¡ón de Reclamac¡ones. En lodo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protección de dato§ que es la auloddad
encargada de velarpor elcumplimienlo de sus derechos en esta maleña. En 5u
página \,!eb puede encorfrar información adicional y complemer{aria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página ,¡,eb:

htlps:/Á¡v\¡ \,.agpd.es/portah4ebagpd/index-ides-idphp. php

- f -31915213.¡00. F .319152¡3¡01
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POR FAVOR, LEA AfEt{TAfIIENTE LA ITIFORMACION OUE A CONIINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos TRATAMtENTos DE sus oaros coNFoRME sE tNDlca A coNTlNUAclÓN:

Osbe autor¡zá. el uso do Sus dalos ds salud en casg de siniestro. para la trañllación. oer¡taclón v t¡ouldac¡ón dol m¡smo. dado oue de
lo co¡trado no ss oodrá eiecutar 9l contrato:

Si acepta lo siguiente, sus datos podlán ser lralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi como infor
mación sobre productos dist¡rfos a los conkatados. infomación sobre las accrones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos, gorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis'
facción y envio de ñews/ette¡s (todo ello incluso por medios electrónico§).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleckónicos, información sobre productos dislintos a los con

tratados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de sat¡sfaccjón y envio de news¡etlers (todo ello lncluso por medios electrónicos)

Si acepta lo s¡guiente, su6, datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s, para que le puedan ofecer
información comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre olras, campañas, proyeclos,

sorteo§, concursos, eventos de cualquier tipo y lemét¡ca), asl como envio de ,ews/etters. por cualquier medio (entre otros. posta¡. teléfono, e-
mail). +info: informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de markeling y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser lratados para la elaboracjón de perUles con fnes comerc¡ales y de ma¡ket¡ng con el objeto de conocer sus
prelerencias y neces¡dades y. en su caso, y entre okas, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

O Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling

Et préseñte contráo ss rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices quq emlta Ia

Entidad Asgguradqra, y que, en su conjunto, coristituycn El Contrato de Seguro, cárec¡ondo de valor y otecto por separado, Las cláusulas de las

CONDTCTONES GENERALES son desarrolladas y, sn su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso dE dlscrepancia entre lo

establecido en tas CONOICIONES GENERÁLES y lo pactado eñ la6 CONDICIONES PARTICt LARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepanc¡a dsrive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso s€ eítenderán nulos de pleno der6cho. lgualmente las presentes

CONOICTONES PARICITLARES son em¡t¡da§ tomando como bas€ las doclarac¡on€§ deltomado¡, el cuesüonar¡o méd¡co o en caso de ser asi requerido
por la compañ¡a asoguaadora de acuérdo con las pruobas qus se cons¡dgren ñecesarias para una correcta valorirc¡ón del riesgo.

A los ofectos de lo d¡spussto En lo€ adiculos 122 y 1U del R€glamsrto de Ordqnac¡ón, Sup€rvls¡ón y Solvenc¡a ds las Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrqto l06(yml5, de 20 de nov¡Eflbre, ambos ¡nclu¡do§, 61 Tomador del seguro rBconoce habe. ¡ec¡b¡do, sn la
m¡sma fecha y con anterioridad a la cqlobrac¡ón dsl pressnte contrato, Ngta lnlomat¡va cornprenslva dg todos 106 aspoctos relaüvos al pr€6ents segurD
que ss cont€mplan ear 106 c¡tado§ pr€csptos reglamentarios.
EL ÍOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESET{TES CONDICIOT{ES PAR'I'ICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUAESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN ETIITIDO CON ANTERIORIOAO,

Lo¡do y confoamo,

Hecho por dupllcado, on 10 ho¡as insepa les

ASEGU

porambas cara3, en REAL DE SAN VICENIE (EL) a 3l do Jullo do 2018

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
0¡rector General Adiunto

Rti d.M.dfd to@1¡19,tb63.991 E y dd tbrod6 sG¡dlnka rólo i95 hól¡ nt 3¿ 230.l¡. r"- NrF a ?3531345 ChvóAdñr.oGSFP c0559.¡ú00,
EUAoCNA RUF¡L l¡€otactóN oPERADoR 0E gANc( sEGURos VINCULADO S L 

'Mro 
ú .¡ R.slrro Adr ñi6rr.!w Esdll dó ñ.dü¡@ d6 slurB « l. dM 0v.0037 - clF S!¡6ft6la

Clf PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEOJRoS S¡. - Crr. ¡k Si Jrihm 2l, 401.1 l,ODRlD - I 13{915?43¡40 . F. .3{Sl52t¡01

CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorecctót oe plcos

A

E Acepto, conforne a to anterior, al tralam¡ento de los dalos de salud para la ejecución del conkalo por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la familación y liquidación delsin¡estro.

-+



CNP PARTN ERS

Orden de domicil ación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dnect

Referencia de la or en de domiciliación

2068330810001 00000279701

Nombre del Deudor/€5
N¿ne of the Debtor(s)

IGNACIO ANGEL MEDRANO RAMOS

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.ount number lqAN of the Debtot

ES02 3081 0150 4227 6288 29r4

avlso IMPORTANTE: El deüdor qued¿ ¡nfomado que, €l ldentlfi(¡dor del A.reedor r.f€
¡ncluido en el mkmo, (on .l utiliz¡do por €lA<re.dor eñ l¡ 9rr¡ó¡ d. ¡deudor SE'A <o

d.l mnño, ñi p€rjúicio alguno eñ lor iñtereJes d.ldeudor.
IMPORÍAN| NOICE. fhe deb¡or B ¡nlormed ¡hal the above Cred¡¡ot ldent¡ner ñey
D dad¿g¡"g your debts SEPA through nt nnznc¡,l intthut¡on, w¡úoo. ¡dvolv¡ng ve¡¡a¡¡oh

Nombre de la (alle y número
Streel Na¡nc and nu¡nber ofthe Crcd¡aor

cARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / ciudad
Íb,tal code / city
28014 MADRID

Pals

Country
EsPAñA-sPAtN

swfi / 8tc

BCOEESMMOSI

do .¡ cre M¡nd¿to puede dife r, por el (amb¡o del Códiso d€ Nego<io (sufúo)

rú Eñrid¡d fin¡nciera, siñ 
'rue 

esro imollque vá.¡¡ción rn la id.nlidad lit.¡ly,o leq¡l

by chadging úe aut¡nest code (s!ff¡x) ¡ncluded ¿hercn. w¡th ¡het us¿d by the.ted¡tót
leqál l.leñt¡¡f lhenotot thtt .eus¿ .oy pfrJud¡.e to the ¡¡¡eret¡t of the deüot.

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

Lutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurot, S,A. a a¡1viar órdeñes a su

€n como coñsecuencia de es¡€ (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

¡ciones del contráto sus(rito (on la mismá. La solicitud de reembolso debe.á

ueñta. Puede obtener informa.ión adi.ioñal sobre sus derechos en su entidad

¡o send lnstru«pnt to four baok to d¿b you. a«ou1t th¿ . ñoolt rh¿t acctueata rcsul¡
,h ¡he ¡ñtttu.t¡ons duly notified hóñ CNP PARINERS de Segurcs y 1eategu.o', 5.4. at p¿d

s of yor. rg.éeñe¡t w¡¡h you banN. A refund ñu'a be tla¡ñed with¡d ¿ighr weeks st¿ iñg

*plaiñed ¡n ¿ st¿¡eñ¿nt th¿t fou.a¡ obt¿in Ír¿ñ youl b¿nk.

Mediante l¿ Firma del presente formulario de Orden de Domi€ilia(rón, usted i

entidad fina¡ciera, pára ¿deudar en su cueñta los rmportes que se deveñgL

finañciera para c¿rgar en !u cuenta los importes debidameñte notificados pot

deudor es!á legitimado ¿l reembolso por su eñtidad en los térm¡nos y con(

efe(tuarse dentro de las odo semanas que siguen a la fecha de adeudo en (

8/ s¡gning this tuñdzré l¿ñ, yóu aurhorize CNP PAR|NERS.le seg!@s y R.¿segurct, S.A

ofth¡s .o¡tQct, aod also you author¡¿e youl b¿ik ¡o debk youraccoun¡ ¡n accordañce w
of four.¡ghts, you erc eat¡tled ¡o z ¡etund troñ your ba,k u.der the te.ñ' ¿nd.dadi¡¡ot
I¡oñ th¿ d¿ft on wh¡ch you¡¿..ornt w¿t deb¡t¿d. Your r¡ghts req¿rd¡og.he t/1añdate arc

ri

IPor

Tipo de pagg: Pago recurrente

r a: caRRERA DE saN JERóN|Mo, 2I - 28ot 4 MADRTD

Fecha (oD¡,1r,¡aAAAl

DAIC (DDMMWYY.)

31t07'2018

€]emplar para el Ac¡eedor

Lugar

C¡i P PARTN FRS DF. SECLTRCxi Y RFASFOUROS s A - t'rrd, & s,i LrrrmD I I A) I r:t,lel1)4l.l 0 F +l.lr)l52,ll¡l0l§\\ crrrúllm §
RM d. M.dñ¿. ¡oro ¡ i le. lrbrc I .r l- 5( r' dcl L'brc dc fixÉd.da. fol'o ho¡r'rr2r0 I IaMF A2t1r.lr,¡5 Ch\ctul¡nri trcSFP CoJto-c.r0l

Nombre delAcreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A-

ldentlflcación del Acre€dor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA ürect Debit Maodate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿ae Refer¿ncc

206833081 000r 50000000279701

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debtot(s)

IGNACIO ANGEL MEDRANO RAMOS

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account nuñber |EAN ofthe Debtor

ES02 3081 0150 4227 6288 2914

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

AV|SO tt¡pORTANTEi Eld.udor qu.d¡ infon¡¡do qúc, !l ldcnt¡f¡odor dclAcr€éttor r.fér.ncl¡do en ésl. M¿nd¡to puede dlferlr, por el ñmblo délCódigo de Néso.h 6ufilo)
¡nctutdo .ñ et m¡emo, (on .l urll¡r¡do por GI a.É.dor en h g.llón de ¿deudo! SEP (on ru €ntld¡d flfl¡ml.n, 5in que .rto lmplhuc v¿ri¡€ión .n h id.ntld¿d ns(¿l y/o l€9.1

d.l m¡!mo, ni p.rju¡.¡o ¡lguno en loe ¡nt.rpte! d€ld.udor.
UNRTANT NOTTCÉ: fhe d.btot b iofo¡ñ.tl thet ú. abore Cftdt¡ot td¿n¡n r n2f dltrea by cha@ñg ¡he aut¡neít Code (Suñl ¡ncloded therrr, trlth ¡ha¡ uted U ¡h. .Edl¡ot

Nombr€ de la calle y núm€ro
stteet Neñe eñd nu¡nber of the Crcdito.
CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

códlgo postal / cludad
Post¿l Code / Ary
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la firmá del presente formulario de Orden de Domjciliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a env¡ar órdenes a su

entidad flnanciera, pará ádeudar én su cueñta los importes que s€ devengu€n como consecuencia de este contrato y, atimarmo, autoraza a tu eñtidad

financi€ra para carqar en su cuenta los ¡mportes d€bldameñte noUficados por CNP PARTN€RS de Seguros y Reaseguro5, S.A. Como parte de sus derecho§, el

de!¡dor está leg¡timado al reembolro por su eñtidad en los términos y condi.iones del (ontrato sus(rito con la rñisña. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho temanas que sigu€n a la f€cha de adéudo en (uenta, Puede oblener inforihación adicional sobre sus dere(hos en su eñlidad

8y s¡gn¡ng th¡t ú¡d¿¡e fom, you au¡honze CNP PAR|NERS d. Segums y Reaseguf*, S,A-to señd ¡nstru«tont to fout bank to deblt youl account the añouot' ¡hat accrue as a rctult

ffo¡n the da¡e on vh¡ch yout a..@n¡ w2t debned- yout rlghls ftgard¡ne ¡he nandale eft expl¿¡o.d ¡n a t¡¿¡em¿nt th¿¡ you <e, ob¡¿¡n tom you. bank.

Lugar

Tipo de pagoi Pago recurr€nte
Type of payñen| Re.utrcnt pafnen¡

F¡rma

Fecha (DDr'r[1aaaA)

DAtE (DDMMWYY)

3110712018

EJemglar para el Deudor

RM & M¡&id, bnb,¡ 319, l,bro l.»¡. * 3'ócl Lrbo d. Ssi.d!¿.t. folio l9J hqr r'33 )30 I IqNIF A ¿311.13,{l Chre A¿hu DOSaP C0!194uxrl
aNP PAI{TN ERS DE SEoURO§ Y REASECUROS. S a - Ctut & s¡n Jsón['o. ] I 2301'lvADRlDlESP A)-I +lt9l52,U, Xl f +r.r9r\243{l §r*.ir?ú¡Esca


